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IV. LA PARTICIPACION
COMO CONTROL SOCIAL
DEL SISTEMA Y PARASISTEMA

1.  Remisión

Una de las principales causas que hemos
señalado en el capítulo anterior para la pro-
gresiva deformación del sistema administra-
tivo y la creciente importancia del parasiste-
ma, es la inexistencia de control social ade-
cuado de la administración pública, o sea la
insuficiencia o inexistencia de participación
ciudadana (1).

2.(1) Para un mayor desarrollo, nos remitimos a Pro-
blemas del control de la administración pública en Amé-
rica Latina, Ed. Cívitas, Madrid, 1981, capítulo I. Sobre
la misma cuestión nuestro trabajo Participation in Latin
America, Nueva York, 1982. Antes de ahora véanse nues-
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No es éste el lugar de explicar in extenso el
problema, sobre el que hemos insistido antes
de ahora (2), pero sí creemos oportuno recor-

tros trabajos citados infra, nota 2. Insistimos sobre el tema
porque lo consideramos fundamental y, además, porque
en modo alguno parece existir consenso sobre su necesi-
dad, conveniencia y oportunidad; lo cual a su vez explica,
reiteramos, el por qué de todos los desfasajes sistemáti-
cos que hemos expuesto en los capítulos anteriores.

Es de interés recordar que la participación ha sido con-
sagrada como principio constitucional expreso en la cons-
titución española, artículo 9°, inciso 2: ver García de En-
terría, Eduardo, y Fernández, Tomás Ramón, Curso de
derecho administrativo, tomo II, Ed. Civitas, Madrid, 1981,
pág. 76 y ss.; ampliar en Sánchez Morón, Miguel, La par-
ticipación del ciudadano en la Administración pública,
Madrid 1980. El texto constitucional español tiene como
antecedente similar disposición en el artículo 3, párrafo
2, de la constitución italiana, como recuerda Garrido Fa-
lla, Fernando, Comentarios a la Constitución, Ed. Civi-
tas, Madrid, 1980, pág. 108.

1.(2) Gordillo, Cauces de participación ciudadana, po-
nencia general representada al V Congreso Hispano Luso
Americano Filipino de Municipios, Santiago de Chile, 1969,
publicado en Crónica del V° Congreso Hispano Luso Ame-
ricano Filipino de Municipios, Madrid, 1970, ed. del Ins-
tituto de Estudios de Administración Local, tomo I, págs.
1057 a 1085; también publicado en el libro La Planifica-
ción en los entes locales, tomo I, Estudios generales, pu-
blicación del Instituto de Ciencias Sociales, Barcelona,
1971, págs. 37 a 63; posteriormente incluido en nuestro
libro Planificación, participación y libertad en el proceso
de cambio, México  y Buenos Aires, 1973, págs. 165 a 216.
Hemos vuelto sobre el tema también en Participation in
State and Non-State Administration in Latin America,
trabajo presentado al seminario Law in the Design and
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dar brevemente algunos supuestos partici-
pativos que no se dan entre nosotros. Va de
suyo que no nos referimos a los obvios que es-
tán previstos en el sistema constitucional,
sino a aquellos menos obvios y que no cuentan
con tradición. Hay al respecto una curiosa
paradoja: no existe consenso acerca de la
conveniencia de introducir mayores mecanis-
mos de participación, y sin embargo tales me-
canismos son a su vez indispensables para
provocar consenso y adhesión en la ciudada-
nía sobre el sistema. Nos hallamos pues en
un círculo vicioso de inexistencia de consen-
so aún sobre la necesidad de que haya meca-
nismos que generen consenso....

2. Medios semidirectos de participación

Existen en efecto medios de participación
que podrían fortalecer la vida política demo-
crática en América Latina pero que hasta a-
hora no han recibido mayor adhesión doctrina-
ria. Nos referimos en primer lugar a los me-
dios semidirectos de participación, tales
como plebiscito, referendum, derecho de inicia-

Administration of Strategies of Alternative Development,
University of Warwick, Coventry, 1980.
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tiva (1), derecho popular de veto (2), recall,
etcétera.

En general, la tradición latinoamericana es
adversa a estas formas de participación (3),
e incluso en algún caso se interpretan las
constituciones en el sentido de que las exclu-
yen, lo que a nuestro juicio no es correcto.
Nuestra opinión es que estos medios semidi-
rectos de participación, si bien no pueden sus-
tituir la democracia representativa, sí pueden
en cambio perfeccionarla e integrarla: son así

2.(1) Desde luego, si el ejercicio del derecho de
iniciativa popular es muy complejo o requiere dema-
siadas firmas para poder ser puesto en marcha (por
ejemplo, cien mil firmas en el Distrito Federal de
México), entonces no funcionará en la práctica, como
apunta Miguel Acosta Romero, Teoría general del de-
recho administrativo, México, 1979, págs. 150/2.

2.(2) Proponemos en efecto la idea de un veto de ini-
ciativa ciudadana, a ser creado en forma similar al dere-
cho de iniciativa o al recall, para ser aplicado eventual-
mente a proyectos grandiosos de determinados gobernan-
tes que pueden no contar con respaldo de la ciudadanía.
Puede ocurrir que algunos gobiernos pretendan empren-
der grandes proyectos más por razones de prestigio o va-
nidad política que por real utilidad comunitaria; es con-
veniente que la comunidad supuestamente beneficiaria de
tales proyectos pueda jurídicamente impedirlos si no res-
ponden a la voluntad popular. Ver también Vidal Perdomo,
Jaime, Derecho constitucional general, Universidad
Externado de Colombia, Bogotá, 1978, pág. 94, refirién-
dose al veto popular a una �ley votada por sus represen-
tantes al ser consultado sobre el particular y que impide
la vigencia de la misma.

2.(3) Ver por ejemplo Salvador M. Dana Montaño,
La participación y sus garantías ,  Buenos Aires,
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los gobiernos democráticos los que debieran
mejorar la participación política con estos
canales semi-directos de participación.

3. Participación de los usuarios
 en las empresas y servicios públicos

Las diferentes formas de participación de
los usuarios en los servicios y empresas pú-
blicos que se han intentado en Europa tam-
poco han suscitado adhesión en las corrien-
tes dominantes de opinión en América Lati-
na, ni originado experiencias o prácticas
estables.

Sea que se hable de la participación del
usuario en las empresas públicas, o de la ges-
tión tripartita de los servicios públicos con
representantes del gobierno, los usuarios y
los funcionarios del servicio (1); o de la par-
ticipación obrera en la dirección de las em-
presas públicas o privadas (2); o de cualquier
1971, págs. 13-14. Tanto es esto así, que ni siquiera
se propone someter a referendum temas tales como
divorcio, adopción, cuestiones de límites, etc.

3.(1) Para una crítica, ver Allan Randolph Brewer Ca-
rias, El control de las empresas públicas por grupos de in-
tereses de la comunidad, en �Revista Internacional de Cien-
cias Administrativas�, 1967, vol. XXXIII, N° 1, pág. 53.

3.(2) Desde luego, en el caso de la empresa privada in-
tervienen también otros factores. En algún caso ha existi-
do consagración constitucional del principio (Argentina des-
de 1957 en adelante, art. 14 bis), pero ninguna concreción
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otra forma importante de participación del
administrado o individuo en la dirección de
los asuntos públicos, la opinión dominante
en los círculos académicos y de poder es poco
propicia a estas diversas formas de partici-
pación.

Un ejemplo importante puede serlo en la
Argentina lo que aspiró a ser el gobierno �tri-
partito� en las universidades nacionales, pro-
piciado a partir de la Reforma nacida en Cór-
doba en 1918. En una de sus manifestacio-
nes, comenzada en 1957 y terminada en 1966,
las universidades nacionales estuvieron go-
bernadas por cuerpos colegiados electivos,
integrados por una mayoría y minoría de
profesores, mayoría y minoría de estu-
diantes, mayoría y minoría de gradua-
dos. La cantidad total de profesores era
en este ejemplo de ocho, frente a cuatro gra-
duados y otros tantos estudiantes, lo que per-
mitía a veces que en determinadas votaciones
se sumaran el voto de la mayoría estudiantil
y de graduados con la minoría de los profeso-
res, consagrando así a veces decisiones a las
cuales la mayoría de los profesores era ad-
versa. Esta sola circunstancia quizás sea su-
ficiente para extrapolar a partir de ese ejem-

legislativa ni práctica consolidada. Sobre el tema en otros
países en desarrollo ver Yash P. Ghai, Law in the Political
Economy of Public Enterprise, Uppsala, 1977, págs. 232/7.
Algunas experiencias en América Latina están reseñadas
en International Labour Office, Participation of Workers
in Decisions Within Undertakings, Ginebra, 1969.
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plo los juicios de valor que la idea de la par-
ticipación puede suscitar en espíritus dife-
rentes. Para quienes enfaticen la jerarquía y
la autoridad, ese ejemplo será tal vez prueba
suficiente de que la participación es una pro-
puesta que cabe desechar de plano y no vol-
ver siquiera a intentarla con el alcance de co-
participación decisoria. Para quienes piensan
que la jerarquía y la autoridad no son valo-
res absolutos sino en tanto y cuanto sirven al
cumplimiento de fines superiores para toda
la sociedad; para quienes piensen que la de-
mocracia no es sólo una forma de llegar al
poder sino también una forma de ejercerlo;
para quienes crean que toda la sociedad debe
participar de tantas formas como sea po-
sible en las decisiones públicas que van a
afectar su forma de vida; para todos ellos,
puede ser que tales experiencias muestren un
ejemplo interesante para analizar críticamen-
te y eventualmente perfeccionar con miras a
su experimentación.

A nivel de críticas que no sean pues recha-
zo total de tales ideas y experiencias, cabe
destacar aquí aquella según la cual la gestión
tripartita igualitaria (igual proporción de re-
presentantes de usuarios, personal y gobier-
no central) o tetrapartita (según alguna pro-
puesta universitaria no concretada en los he-
chos, profesores, graduados, estudiantes y
personal administrativo) diluyen ya en exce-
so la autoridad. Formas de equilibrio de la
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participación, en las cuales el fiel de la ba-
lanza dé preeminencia a la jerarquía y a la
autoridad formal (o sea, a los representantes
del poder central o del poder constituido), y
otorgue algún grado de influencia no iguali-
taria a los representantes de los administra-
dos, usuarios del servicio o empresa pública,
etcétera, pueden ser la tónica a buscar en fu-
turas experiencias de esta índole.

En cualquier caso, y a fuer de reflejo fiel
de la realidad de las ideas predominantes en
América Latina, no cabe sino concluir en que
esta forma de participación resolutoria, con
voz y voto, en los cuerpos directivos de la ad-
ministración pública, no cuenta con asenti-
miento ni consenso en América Latina, ni tam-
poco con experiencias generalizadas.

4. Participación en los cuerpos colegiados
con facultad decisoria

Si hubiéramos de formular una aspiración
general, ella sería que en todo cuerpo con
facultades decisorias en la administración
central o descentralizada (Directorios de en-
tes autárquicos, empresas y sociedades del
Estado, Juntas, Comisiones, etc., que funcio-
nen como cuerpos colegiados), haya siempre
alguna participación no igualitaria, con voz
y voto, de los representantes de los diversos
intereses a ser afectados por las decisiones,
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en especial de los particulares o administra-
dos (1).

Ahora bien, preciso es reconocer que seme-
jante propuesta general no cuenta con ad-
hesión doctrinaria. Más aún, lo relativamen-
te poco que ha propuesto la doctrina tampo-
co se ha visto respaldado por la experiencia
y ha quedado como mera aspiración teórica.
Así por ejemplo en doctrina se ha vinculado
la participación no tanto con todo cuerpo co-
legiado decisorio de la administración, sino
más limitadamente con la regionalización, la
descentralización y la delegación: pero el re-
sultado es el mismo.

América Latina cuenta con importantes e
interesantes ejemplos de entes regionales de
desarrollo, y podemos a guisa de ejemplo re-
cordar el caso de Venezuela, Colombia, Méxi-
co, Brasil, etc. (2); también la descentraliza-
ción territorial e institucional ha sido frecuen-

4.(1) Y también, en el modelo inglés, con participa-
ción de sectores ajenos a los intereses en juego, como
pudiera ser un típico académico, una típica ama de
casa, un típico empleado,  etc. ,  a f in de evitar pun-
tos de vista y juegos de intereses demasiado secto-
riales y alejados del criterio medio de la colectividad.

4.(2) Ver Allan Randolph Brewer Carías, Estudios sobre
la reforma administrativa, Caracas, 1980, págs. 290 y ss.;
A. Gordillo, La regionalización administrativa en Venezue-
la, documento de Naciones Unidas, Caracas, 1974; Antonio
J. Posadas y Jeanne de Posadas, CVC, un reto al subdesa-
rrollo y al tradicionalismo, Bogotá, 1966, pág. 46, donde
analizan la regionalización como un medio de participación
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temente propuesta como una forma al menos
cercana o próxima a la idea de participa-
ción (3).

Tanto los entes de tipo regional como los
demás entes descentralizados, en general no
funcionan como mecanismos idóneos de par-
ticipación, ni existe tampoco una concepción
clara de que deban serlo, entre otras cosas
porque suelen funcionar a imagen y semejan-
za de la administración central; padecen en-
tonces del mismo vicio de excesiva centrali-
zación interna que caracteriza a la adminis-
tración central, y no es frecuente encontrar
dentro de tales entidades experiencias impor-
tantes de desconcentración o delegación, ni
tampoco por ende de participación. Esto, al
menos como regla o conclusión general y sin
perjuicio de que puedan señalarse excepcio-
nes en las cuales la participación pueda ha-
berse presentado.

democrática en el caso de la corporación del Valle de Cau-
ca (CVC); en cambio Dana Montaño, op. cit., págs. 13/4,
considera críticamente la posibilidad de que la regionali-
zación pueda operar como modo de la participación y re-
cuerda en tal sentido a Jacques Kahn, La Participation -
Ce que De Gaulle cache, París, 1969.

4.(3) Pero tampoco han sido los entes descentralizados
una forma significativa de participación, ni siquiera tra-
tándose de entes participativos por excelencia como los Mu-
nicipios. Sobre estos últimos ver Brewer Carías, Cambio
político y reforma del Estado en Venezuela, Madrid, 1975,
págs. 430-451.
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5. Las audiencias públicas previas
a la emisión de normas generales

En el caso de la audiencia pública (1) no
encontramos una adecuada expresión de reco-
nocimiento constitucional o legislativo y a
veces ni siquiera doctrinal (2), ni tampoco
por ende experiencia concreta generalizada,
en el sentido de que debe igualmente permi-
tirse exponer razones y arrimar pruebas a los
destinatarios de la medida, antes que la ad-

5.(1) En el derecho norteamericano, por ejemplo, la ley
federal de procedimiento administrativo consagra el dere-
cho de los interesados a tener �oportunidad de participar
en la elaboración de normas generales�. Ver Bernard
Schwartz, Administrative Law, 3a ed., 1976, pág. 167; Jorge
Tristán Bosch, El procedimiento administrativo en los Es-
tados Unidos de América, Montevideo, 1953, págs. 29 a 33
y 73 a 76. Para el derecho inglés ver Wade, H. W. R., Ad-
ministrative Law, Oxford, 1977, Clarendon Press, págs. 728
y ss., Wilson, Geoffrey, Cases and Materials on Constitutio-
nal and Administrative Law, Cambridge University Press,
Cambridge, 1979, págs. 483 y ss. La participación pública
previa a la emisión de normas generales y adopción de pro-
yectos públicos ha sido especialmente estudiada en relación
a la planificación urbana: Mc. Auslan, Patrick, Land, Law
and Planning, ed. Weidenfeld and Nicolson, Londres, 1975,
págs 101 y ss.

5.(2) Entre quienes comentan favorablemente la expe-
riencia comparada en este sentido, ver Jorge Tristán Bosch,
op. cit., pags. 29 y ss.
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ministración emita una norma general, o an-
tes de que apruebe un proyecto que va afec-
tar a un sector de la comunidad (típicamente,
los proyectos que modifican el equilibrio eco-
lógico, o los proyectos de reforma urbanísti-
ca: autopistas, aeropuertos, etc.). En el de-
recho inglés y norteamericano se encuentran
de antaño consagradas las public hearings o
audiencias públicas y en el derecho francés
las enquêtes publiques, pero en América La-
tina ha habido hasta ahora un aparente desin-
terés por incorporar estas experiencias com-
paradas a la realidad local. Aquellas voces
que en los países desarrollados señalan im-
perfecciones o defectos de tales experiencias
son tomadas en los países en desarrollo no
como expresiones de conciencia científica
crítica, a partir de un fenómeno que puede
ser valioso, sino como demostraciones de su
imperfección y por lo tanto �en ilógico ne-
sequitur� de la inconveniencia de experi-
mentarlos en los países menos desarrollados.
Consideramos que los países de América La-
tina mejorarían su grado y calidad de partici-
pación y por lo tanto de vida democrática si
establecieran la norma de la necesaria infor-
mación, consulta y debate público previo a la
emisión de normas administrativas gene-
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rales o a la adopción de grandes proyectos
públicos.

6. El Ombudsman

Podemos mencionar también a la institu-
ción del Ombudsman, o comisionado parla-
mentario, en cuanto procurador o represen-
tante del ciudadano, gestor de los intereses
de los administrados y en general de los no
representados o insuficientemente represen-
tados frente a los poderes públicos (1). Con-

6.(1) Ver Donald C. Rowat, The Ombudsman Plan, To-
ronto, 1973, capítulo 16 en referencia a países en desarro-
llo; Héctor Fix-Zamudio, Reflexiones comparativas sobre
el Ombudsman, en �Memoria de El Colegio Nacional�, vol.
IX, número 2, México, 1979, págs. 99 a 149; Eduardo Soto
Kloss, El Ombudsman nórdico sajón, en �Revista Argenti-
na de derecho Administrativo�, número 1, Buenos Aires,
1971, págs. 37 a 51; Miguel M. Padilla, La institución del
comisionado parlamentario, Buenos Aires, 1976; Celso Ba-
rroso Leite, Ombudsman: corregedor administrativo, Río
de Janeiro, 1976; XI Congreso Nacional de Derecho proce-
sal, op. cit., conclusiones aprobadas sobre la Comisión VI,
punto c), apartado 1-b). Interesa también comparar la ma-
yor viabilidad que ha tenido en la práctica la institución
en otros países en desarrollo, por ejemplo los africanos.
Ver al respecto Yash P. Ghai, Ombudsman and Others, en
el libro de R. Martin, Law and Personal Freedom in Tan-
zania, págs. 217/220; Robert Martin, The Ombudsman in
Zambia, �Journal of Modern African Studies�, volumen 15,
número 2, págs. 239/259.
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forme a esta propuesta se constituiría un ór-
gano público independiente encargado de vi-
gilar a la administración en los abusos que
pueda cometer frente a los administrados y
en general de controlar el inoportuno o mal
ejercicio de la función administrativa. Con
esta institución se otorga una cierta voz y
una cierta potestad indirecta a quienes de
otro modo, a través de los medios usuales de
participación y control de y en la administra-
ción pública, podrían no tener quizá acceso
eficaz al control del poder. Como dice Ro-
wat (2),  �Puede ser cierto, como los críticos
dicen, que esta oficina no esté muy bien equi-
pada para cazar leones, pero puede cierta-
mente aplastar muchas moscas. Aún si fun-
cionara en los países en desarrollo con la
mitad de la efectividad del esquema original,
su adopción valdría la pena�, es decir, aunque
posiblemente no habrá de producir profun-
dos cambios en la administración, de todos
modos puede contribuir a mejorar cualitati-
vamente la conducción de la administración
y del gobierno en general, y puede dar com-
plementariamente una no despreciable dosis
adicional de participación indirecta a los ad-
ministrados.

En el caso argentino, la Fiscalía Nacional
de Investigaciones Administrativas no suple
la inexistencia de un Ombudsman, pues: a)
generalmente investiga hechos presuntamen-

6.(2) D. C. Rowat, The Ombudsman Plan, pág. 138.
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6.(3) Para un mayor desarrollo, ver el capítulo V de
nuestro citado libro Problemas del control de la adminis-
tración pública en América Latina.

7.(1) Y por dar sólo un ejemplo grueso, no existe tutela
judicial del interés legítimo en el orden nacional en la
Argentina, ni tampoco en su provincia más importante, la
de Buenos Aires, ni tampoco en su ciudad capital.

te delictivos, dejando de lado entonces las
faltas de oportunidad o mérito que no cons-
tituyen delitos, b) investiga principalmente
hechos del pasado, sin poder habitualmente
ejercer una acción oportunamente correcto-
ra sobre hechos del presente (3).

7. La tutela de los intereses
legítimos y difusos

Es tradicional en derecho administrativo
la tesis de que debe admitirse la tutela judi-
cial de los intereses legítimos, pero aún las
legislaciones están bastante atrasadas en la
materia (1). En los países desarrollados se
ha avanzado con todo aún más, incorporán-
dose  a los ordenamientos jurídicos la tutela
de los llamados intereses difusos o de clase,
con el alcance de permitir a las asociaciones
y entidades de bien público, con personali-
dad jurídica reconocida, interponer recursos
y acciones administrativas o judiciales con-
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tra los actos, hechos u omisiones públicas que
lesionan por ejemplo el medio ambiente en
cualquiera de sus manifestaciones (2).

Es otra forma de participación de la colec-
tividad en los asuntos públicos que está au-
sente de la experiencia latinoamaricana.

8. Participación en televisión y educación

De lo que hasta aquí se ha estado viendo,
puede ya desprenderse  la conclusión de que
a nivel teórico sobran si acaso posibles me-
dios de enriquecer la participación de los in-
dividuos en la administración, pero que esca-
sean las experiencias y las convicciones. Si
con todo ello podemos enunciar la conclusión
tentativa de que no existe en América Latina
consenso doctrinario ni tampoco convicción
en la opinión pública, acerca de la bondad de
intentar instaurar un sistema tan participa-
tivo como sea razonablemente posible, ¿qué

7.(2) Entre las voces que se han alzado en América La-
tina en pro de la tutela de los intereses difusos ver espe-
cialmente Morello, Augusto Mario, La defensa de los inte-
reses difusos y el derecho procesal, �Jurisprudencia Argen-
tina�, 1978-III, pág. 323; XI Congreso Nacional de Derecho
Procesal, La Plata, 1981, comisión VI, punto c), ponencias
de Augusto Mario Morello, Roberto Omar Berizonce, Ma-
rio Edgardo Bolla y otros.
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propuesta puede tener sentido teórico y prác-
tico?.

Desde luego, quien sea partidario de un
sistema tan participativo como sea razona-
blemente posible, apoyará todo intento de in-
troducir unos y otros de los múltiples medios
y cauces de participación conocidos, en tan-
to no sean presentados como supuestamente
excluyentes de los restantes. Pero con sólo
mirar la experiencia y la historia reciente se
puede advertir que esos esfuerzos aislados no
han sido suficientes para hacer realidad la
participación en el múltiple sentido que es-
tamos hablando.

Desde esta perspectiva, pensamos que pue-
de ser de interés considerar un enfoque de la
participación que tome en cuenta algunas de
las posibles causas de aquella falta de con-
vicción y consenso acerca de su convenien-
cia.

Nos referimos al hecho de que la educación
por una parte, tanto pública como privada, y
los medios masivos de comunicación por la
otra, en especial la televisión por su enorme
penetración en la vida diaria de la mayoría
de los individuos, emiten a diario un mensa-
je no participativo, precisamente por su es-
tructura de decisión no participativa. Un sis-
tema administrativo de televisión y de educa-
ción en el cual la decisión es tomada en for-
ma unilateral y excluyente, sin participación
decisoria previa ni posterior de los destina-
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tarios y afectados directos, sin audiencia pú-
blica ni privada, sin descentralización ni de-
legación, sin Ombudsman que controle y a
veces aún sin un sistema político democráti-
co del cual partir como esquema de poder,
inevitablemente enseñará diariamente a todo
su público, en los más mínimos actos y ex-
presiones, en innúmeras formas implícitas y
explícitas, que la participación no es el sis-
tema de valores del cual se parte ni al cual se
aspira, sobre todo porque no es el sistema
de valores que se practica.

Si en algún sector de la vida administrati-
va y pública ha de efectuarse un esfuerzo
prioritario para atacar la falta de convicción
existente en América Latina respecto a la par-
ticipación, ha de ser entonces en materia de
educación y de televisión, tanto si están a car-
go de entes estatales como no estatales, pú-
blicos o privados (18). Ahora bien, para que la
participación sea no un slogan vacío, carente
de contenido empírico, sin reflejo en la reali-
dad; para que no transmita un mensaje fal-
so que por tanto a nadie convencerá y que-
dará como tantas otras ideas en el campo de
las que se dice compartir pero que se prefie-
re no ejercitar �por ahora�; para todo ello,
es necesario entonces que se intente estruc-
turar en tales sectores de formación de opi-

8.(1) Según la distinción que explicamos en Tratado de
derecho administrativo, tomo 1, capítulo IX, números 4
a 7.
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nión un mecanismo de participación, razona-
blemente equilibrado, que permita acercar a
la toma de decisiones a los destinatarios de
las mismas.

Por supuesto, no se trata de transferencia
ni de abdicación del poder, ni de participa-
ción igualitaria de todos los interesados: tal
como señalamos en el punto 3 para los usua-
rios de empresas y servicios públicos, ha de
conferirse al menos alguna representación
minoritaria a los interesados, que no elimine
la preeminencia de los representantes de la
administración pero que sí enriquezca la
gama de puntos de vista tenidos en cuenta al
resolver.

En cualquier caso, no es necesario adscri-
birse a tal o cual forma concreta de experien-
cia; basta sí con advertir que participación
en educación o televisión no es tampoco es-
tatización de ambas, como a veces se ha pre-
gonado y en algún caso parcialmente practi-
cado en América Latina. No se trata pues
como se intentara con los diarios en Perú bajo
el gobierno de Velazco Alvarado, de quitar-
los a sus propietarios particulares para dar-
los a la �comunidad�, porque ello en la prác-
tica significaría darlos sólo al funcionario
del gobierno de turno, que actuará también
en el estilo tradicional de la administración
de la cual proviene. Se trata no de cambiar la
titularidad formal del poder, asunto que vie-
ne resuelto por otros datos del sistema, sino
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de cambiar el modo de ejercicio del poder, de
establecer la regla de que todas las decisio-
nes a tomarse han de serlo con la participa-
ción integradora, en la decisión misma, de los
afectados o destinatarios de la resolución de
que se trata. En América Latina algunos paí-
ses han ido concentrando en el gobierno, a
través de los años, una proporción creciente
de medios de comunicación de masas y en
algunos casos la totalidad de los canales na-
cionales de televisión (la Argentina en 1974,
en situación que se mantiene vigente sin pers-
pectivas de modificarse) y una gran parte de
las radios (de las cuales se ha vuelto a anun-
ciar recientemente y comenzado a poner en
práctica en la Argentina la intención de des-
mantelarlas como aparato del Estado y pa-
sarlas a manos privadas) lo cual, en tanto y
en cuanto la dirección de tales medios de co-
municación se hace de modo no participati-
vo, hace que el mensaje diario a la población
sea el de la no-participación. Si se desea una
democracia fuerte y estable, un pueblo no
abúlico ni desinteresado de la vida pública,
un pueblo que tome decisión responsable no
sólo cuando vota sino también cuando a dia-
rio con su acción o inacción afecta la conduc-
ta pública; si se aspira a que vayan poco a
poco disminuyendo las condiciones que dan
pie al nacimiento del parasistema y a las ex-
periencias de diverso orden ajenas al espíri-
tu republicano constitucional, entonces se
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puede empezar por crear canales reales de
participación de la comunidad en la toma de
decisión diaria en materia de televisión y edu-
cación (1).

8.(2) Si el lector considera que todas estas propuestas
son irreales e impracticables, y las desecha incluso en el
plano teórico por anticiparlas inconvenientes aún en los
casos en que no existen experiencias nacionales, entonces
no cabe sino concluir como en el Ensayo de Orquesta de
Fellini, �Da capo!�, volvamos al punto de partida, no nos
quejamos de la existencia del parasistema pues no intro-
ducimos en el sistema ningún elemento susceptible de
romper el círculo vicioso que da origen al primero; siga-
mos, como a comienzos de siglo, con �Esta dualidad del
cuerpo colectivo� que señaló Ortega  y Gasset.


